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Se anexa al expediente el memorial allegado por la empresa SOLUCIONES 
INDUSTRIALES DE ANTIOQUIA, y se pone de conocimiento de las partes la respuesta 
aportada. 
 
De acuerdo con la respuesta brindada por dicha empresa, este despacho al realizar una 
investigación en la bases públicas de información, entre ellas el Registro Único de 
Empresarios de Colombia, se pudo identificar que actualmente el representante legal 
suplente de la empresa SOLUCIONES INDUSTRIALES DE ANTIOQUIA S.A.S es el 
demandado, el señor RAMIRO DURAN ZAMBRANO, igualmente en la página web de 
dicha empresa se encuentra que este se encuentra registrado como INGENIERO DE 
EQUIPOS INDUSTRIALES. Esto de acuerdo a las capturas de pantalla adjuntas en el 
presente auto. 
 

 



 
 
Razón por la que se requiere nuevamente a la empresa SOLUCIONES INDUSTRIALES 
DE ANTIOQUIA S.A.S, con la finalidad que brinden información completa y verídica de 
cuál es la relación jurídica y/o laboral que se cuenta con el señor DURAN ZAMBRANO, 
indicando el valor del salario, primas, vacaciones, bonificaciones, entre otros, o en caso 
de existir un relación civil certificar el valor de los honorarios actuales que devenga el 
mismo, toda vez que la información aportada en la respuesta allegada el pasado 12 de 
julio, no coincide con la información pública que valido la presente agencia judicial. 
 
Se les advierte que, de continuar omitiendo la presente orden judicial, el despacho 
procederá a aplicar las sanciones establecidas en el numeral 2 del artículo 44 del 
Código General del proceso, el cual establece:  

ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 
lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de 
cualquier audiencia o diligencia. 
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